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ACTIVIDADES FORMATIVAS ESPECÍFICAS 

 
Desde su matrícula, el/la doctorando/a debe registrar todas las actividades realizadas en un documento 
individualizado generado en el sistema de gestión académica SIGMA de la Universidad (Documento de Actividades 
del Doctorando/DAD). 
Este DAD será evaluado anualmente por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
 

Actividades Formativas del Programa de Doctorado en  
Estudios Hispánicos: Lengua, Literatura, Historia y Pensamiento. 

TUTELA TC TUTELA TP ACTIVIDAD FORMATIVA CARÁCTER HORAS 

1 1 y 2 
Asistencia a cursos del programa de formación 
predoctoral de la UAM (Denominación actual 
“Actividades Formativas Transversales EDUAM”) 

Optativo 40 

2 3 o 4 
Asistencia a jornadas interdisciplinares de jóvenes 
investigadores UAM-CSIC 

Optativo 30 

2 3 o 4 

Asistencia y participación en Seminarios de 
investigación, cursos especializados, jornadas de 
estudio y ciclos de conferencias organizadas por los 
grupos de investigación participantes en el Programa 

Obligatorio 30 

2, … 3 o 4, … 
Asistencia y participación en Congresos y Coloquios 
nacionales e internacionales 

Obligatorio 30 

1,2 o 3 3 o 4 
Estancias de investigación en otros Centros o 
Universidades o en Centros de Investigación 

Optativo 300 

2 o 3 3 o 4 Publicaciones científicas Obligatorio 250 

 
Nº Denominación de la actividad 
1 ASISTENCIA A CURSOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PREDOCTORAL DE LA UAM (Denominación actual “Actividades 

Formativas Transversales EDUAM”) 

Carácter 
Optativo 

Duración en horas y planificación temporal a lo largo del periodo formativo 
40h. 
Estudiantes con dedicación completa: 1er año 
Estudiantes con dedicación parcial: 1º y 2º año 

Descripción de los contenidos 
La UAM ofrece cursos de formación transversal, seminarios y cursos sobre ética e integridad en la investigación, procedimientos y 
criterios para el desarrollo de proyectos y publicaciones de investigación. Esos cursos forman parte del Programa de Formación 
Predoctoral, diseñado especialmente como ayuda en la elaboración de la Tesis. 

Resultados de aprendizaje previstos 
Adquisición de las siguientes competencias básicas: Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y 
métodos de investigación relacionados con dicho campo, y Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 
científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 

Lengua/s en que se imparte 
Español 

Procedimientos de supervisión 
Control de asistencia y evaluación de la participación por parte del responsable de su impartición. La actividad se incluirá en el 
Documento de Actividades del Doctorando que será revisado periódicamente por el tutor/a o director/a de la tesis. Este documento 
será evaluado anualmente por la Comisión Académica. 

Requiere movilidad 
No 
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Nº Denominación de la actividad 
2 ASISTENCIA A JORNADAS INTERDISCIPLINARES DE JÓVENES INVESTIGADORES UAM-CSIC 

Carácter 
Optativo 

Duración en horas y planificación temporal a lo largo del periodo formativo 
30h. 
Duración: 1 semana 
Estudiantes en dedicación completa: 2º año 
Estudiantes en dedicación parcial: 3º o 4º año 

Descripción de los contenidos 
Jornadas Interdisciplinares de Jóvenes Investigadores UAM-CSIC. En estas Jornadas, las y los investigadores en formación del Programa 
podrán presentar la evolución y los resultados de sus trabajos de tesis doctoral. Se celebran anualmente en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la UAM y en el Centro de Ciencias Humanas y Sociales del CSIC. 

Resultados de aprendizaje previstos 
Adquisición de las siguientes competencias; 

1. Básicas: Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación; 
Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original y Capacidad de 
realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas. 

2. Personales: Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica e Integrar conocimientos, enfrentarse a la 
complejidad y formular juicios con información limitada. 

Lengua/s en que se imparte 
Español 

Procedimientos de supervisión  
Control de asistencia y evaluación por el tutor/a de la ponencia realizada por el doctorando/a. La actividad se incluirá en el Documento 
de Actividades del Doctorando que será revisado periódicamente por el tutor/a o director/a de la tesis. Este documento será evaluado 
anualmente por la Comisión Académica. 

Requiere movilidad 
No 

 

Nº Denominación de la actividad 
3 Asistencia y participación en Seminarios de investigación, cursos especializados, jornadas de estudio y ciclos de conferencias 

organizadas por los grupos de investigación participantes en el Programa 

Carácter 
Obligatorio 

Duración en horas y planificación temporal a lo largo del periodo formativo 
30h. 
Estudiantes en dedicación completa: 2º año 
Estudiantes en dedicación parcial: 3º o 4º año 

Descripción de los contenidos 
Asistencia como oyente a los cursos, seminarios, encuentros y congresos organizados por los grupos de investigación que participan 
en el Programa de Doctorado en Estudios Hispánicos: Lengua, Literatura, Historia y Pensamiento. La lista siguiente no es exhaustiva, 
pero recoge algunas de las actividades más recientes organizadas por los departamentos que integran el Programa: 
 

Seminarios de Estudios Hispánicos: encuentros investigadores y formativos 
Congreso Internacional de Investigación Literaria (Philobiblion) 
I Jornadas de Jóvenes Morfólogos (I JJM) 
IV Jornadas de Investigación Doctoral 
Seminarios de investigación asociados a los másteres de los departamentos 
I Jornadas de Investigación Predoctoral (Programa de Doctorado en Estudios Hispánicos) 
II Jornadas de Investigación Predoctoral (Programa de Doctorado en Estudios Hispánicos) 
V Curso Pensamiento Mexicano 
VI Workshop Internacional de Estudios Iberoamericanos y Transatlánticos: "La reflexión sobre España, Europa y América en 
los pensadores del exilio republicano de 1939" 
IV Jornadas Internacionales de Pensamiento Iberoamericano. "Pensamiento y Resistencia" 
III Jornadas Internacionales de Pensamiento Iberoamericano 
Curso de Pensamiento Luso Brasileño 
Conferencia "Rosario de Acuña. Una intelectual humanista y progresista en el siglo XIX" 
Curso de Pensamiento Mexicano Contemporáneo 
Jornada "Miguel Hernández. Cancionero de Presencias" 
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Resultados de aprendizaje previstos 
Síntesis de los conocimientos, adquisición de competencias básicas y personales contempladas en la memoria. 

Lengua/s en que se imparte 
Español. 

Procedimientos de supervisión  
Control de asistencia y evaluación por el tutor/a de la ponencia realizada por el doctorando/a. La actividad se incluirá en el Documento 
de Actividades del Doctorando que será revisado periódicamente por el/la Tutor/a o Director/a de la Tesis. Este documento será 
evaluado anualmente por la Comisión Académica. 

Requiere movilidad 
No 

 

Nº Denominación de la actividad 
4 Asistencia y participación en Congresos y Coloquios nacionales e internacionales 

Carácter 
Obligatorio 

Duración en horas y planificación temporal a lo largo del periodo formativo 
30h. 
Estudiantes en dedicación completa: 2º año 
Estudiantes en dedicación parcial: 3º o 4º año 

Descripción de los contenidos 
Asistencia como oyente o participante a encuentros científicos nacionales e internacionales. Se realizarán al menos 2 actividades de 
este tipo durante el periodo de formación 

Resultados de aprendizaje previstos 
Síntesis de los conocimientos, adquisición de competencias básicas y personales contempladas en la memoria. 

Lengua/s en que se imparte 
Español o lengua oficial del Congreso. 

Procedimientos de supervisión 
Control de asistencia y evaluación por el tutor/a de la ponencia realizada por el doctorando/a. La actividad se incluirá en el Documento 
de Actividades del Doctorando que será revisado periódicamente por el/la Tutor/a o Director/a de la Tesis. Este documento será 
evaluado anualmente por la Comisión Académica. 

Requiere movilidad 
SI en algún caso. Cuando requiera movilidad podrá financiarse con cargo a los proyectos de investigación implicados en el Programa o 
con bolsas de viaje y ayudas a la movilidad de la Universidad u otras entidades. 

 

Nº Denominación de la actividad 
5 Estancias de investigación en otros Centros o Universidades o en Centros de Investigación 

Carácter 
Optativo 

Duración en horas y planificación temporal a lo largo del periodo formativo 
300h. 
Estudiantes en dedicación completa: 1º, 2º o 3º año 
Estudiantes en dedicación parcial: 3º o 4º año. 

Descripción de los contenidos 
Esta actividad tiene un carácter optativo, si bien es obligatoria para obtener la mención de Doctorado Internacional. La Universidad 
Autónoma de Madrid recoge en sus estatutos (Art.68.6) la importancia de la movilidad de sus profesores/as e investigadores/as, donde 
indica que “La Universidad fomentará la plena formación científica y docente del personal docente e investigador en formación, 
facilitando las estancias en otros centros superiores de investigación, dentro de las disponibilidades presupuestarias y de personal”. 
Dentro de esta línea de actuación, la Universidad dispone de un programa propio de ayudas para investigación que contempla ayudas 
específicas para estancias breves en España y en el extranjero para personal docente e investigador en formación. 
 
Los centros superiores de destino son aquellos con los que los equipos de investigación del Programa mantienen relaciones 
colaborativas. Dada la extensión de las relaciones establecidas por convenio o intercambio con otros centros nacionales e 
internacionales, el Programa garantiza plazas para la movilidad de todos sus doctorandos. Esta movilidad se realizará en régimen de 
convocatoria competitiva y en igualdad de condiciones que el resto de Programas de doctorado de la UAM. 

Resultados de aprendizaje previstos 
Internacionalización del conocimiento. 

Lengua/s en que se imparte 
Lengua del país de destino 
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Procedimientos de supervisión 
Previa a la realización de la estancia, el/la Tutor/a del doctorando/a y la Comisión Académica del Programa de Doctorado serán 
informados de los detalles de la misma, y autorizarán su realización. 
 
Quienes lleven a cabo esta estancia serán supervisados por un/a profesor/a o investigador/a del centro correspondiente, que redactará 
un informe final sobre el trabajo realizado por las doctorandas y doctorandos durante la estancia, así como sobre su rendimiento. Dicho 
informe reflejará no sólo las actividades de investigación, sino cualquier otra actividad formativa realizada durante la misma (asistencia 
o impartición de seminarios, asistencia a cursos especializados, etc.), así como la formación recibida en técnicas específicas. 
 
El/La Tutor/a recibirá este informe y lo incluirá en el Documento de Actividades del Doctorando. 

Requiere movilidad 
SI. En los casos de doctorandos/AS que disfrutan de una beca de investigación (FPU, FPI, etc.), estas estancias generalmente son 
financiadas por el organismo que ha otorgado la beca. Eventualmente, se considerará también la posibilidad de financiación con cargo 
a fondos propios del equipo de investigación en el cual participe el doctorando, o con bolsas de viaje otorgadas por la Universidad u 
otras entidades. 

 

Nº Denominación de la actividad 
6 Publicaciones científicas 

Carácter 
Optativo 

Duración en horas y planificación temporal a lo largo del periodo formativo 
250h. 
Se recomienda realizar esta actividad durante el 2º o 3º año para los y las estudiantes a tiempo completo, y durante el 3º o 4º año para 
los y las estudiantes a tiempo parcial 

Descripción de los contenidos 
Las doctorandas y doctorandos participarán activamente en la planificación y redacción de los artículos que recojan los resultados de 
su investigación, que se publicarán en revistas de carácter científico. Se considera que es básico en su formación adquirir habilidades 
para organizar una publicación, para analizar la bibliografía y la información científica anterior, así como comunicar de manera 
académica los resultados de su investigación. También deberán aprender todo el proceso que implica la realización de una publicación, 
tanto los telemáticos, como el contacto con editores, evaluadores y revisión de pruebas.  
 
Esta actividad será realizada por todas y todos los estudiantes, independientemente de si están matriculadas o matriculados a tiempo 
completo o a tiempo parcial. No se exige un número mínimo de publicaciones en el momento de presentar la Tesis, pero será un 
elemento importante para juzgar la calidad de la misma. 

Resultados de aprendizaje previstos 
Competencias básicas y personales contempladas en la memoria de verificación. 

Lengua/s en que se imparte 
Lengua de la revista a que se envía la publicación 

Procedimientos de supervisión 
El/La Director/a-Tutor/a deberá recibir constancia de todos los trabajos publicados en revistas científicas en las que el doctorando o 
doctoranda tenga algún grado de colaboración. Se indicará brevemente el grado en el que el o la estudiante ha estado involucrado o 
involucrada en el trabajo desarrollado, así como en la preparación, redacción y revisión de la publicación. Esta información se incluirá 
en el Documento de Actividades del Doctorando/a y se remitirá a la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 

Requiere movilidad 
NO 

 


